
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se deja en el sentido que mediante 

Resolución Nro. 090 del 27 de septiembre del año avante, la Sala Plena 

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, designó como 

Juez de este Despacho a la DRA. LILIANA PATRICIA MORENO 

PRECIADO, quien empezó a laborar en este Juzgado a partir del día 29 

de septiembre de 2021, dado que la anterior titular laboró hasta el día 28 

de septiembre de 2021. 

 

A Despacho de la Señora Juez para decidir sobre la solicitud de medidas 

cautelares.  

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 28 de octubre de 2021 

                       ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

                       SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

  DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:  MARÍA LEONARDA GARCÍA DE CARDONA 

  RADICADO:  17042-4089-001-2018-00083-00 

 

ASUNTO: DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

INTERLOCUTORIO: Nro. 580 

 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, se DECRETA el embargo de los dineros depositados y los 

que se llegaren a depositar en las cuentas bancarias corrientes, de 

ahorro o de depósitos a término C.D.T., que posee la señora MARÍA 

LEONARDA GARCÍA DE CARDONA, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro. 24.384.095 en: el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 

Oficina Manizales, Caldas y en el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

BBVA. 

 

La anterior medida se limita para la señora MARÍA LEONARDA GARCÍA 

DE CARDONA, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 

24.384.095 a la suma de VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($25.500.000,00) en cumplimiento a lo establecido por el 

Numeral 10 del Artículo 593 del C.G.P.; la medida se hará efectiva solo 



en el evento en que los depósitos superen el límite de inembargabilidad 

establecido en la Ley.  

 

Líbrese el respectivo oficio circular comunicando la medida, con 

destino al señor Director del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA Oficina 

Manizales, Caldas, al siguiente correo electrónico:  

notificbancolpatria@colpatria.com y con destino al señor Director del 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA, al siguiente correo 

electrónico: embargos.colombia@bbva.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 103 del 29 de octubre de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 02, 03 y 04 de noviembre de 2021 

Inhábiles: 30 y 31 de octubre de 2021, 01 de noviembre 

de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 04 de noviembre de 2021 

 
___________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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